
 
 
 
 
Señora Juez: 

YENNY LÓPEZ ALEGRÍA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

E. S. D. 

 

Expediente No.         19001 3333 007 2020 00 124 00 

Demandante             JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ Y OTROS 

Demandado          MUNICIPIO DE PIENDAMÓ y COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A. S. 

E.S.P. 

Medio de Control     REPARACION DIRECTA 

 

PAOLA JIMENA RAMOS CAICEDO, mayor de edad y vecina de la ciudad de Popayán, identificada 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en mi calidad de Representante Legal 

Suplente de la COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P. Nit. 900366010-1; según 

certificado de existencia y representación que se anexa, y como parte demandada en el proceso de 

la referencia, comedidamente manifiesto a usted, que confiero poder especial amplio y suficiente 

al abogado VÍCTOR ALEXANDER PARRA BELLO, abogado titulado e inscrito, mayor de edad y vecino 

de Popayán, con Cédula de Ciudadanía No. 79.653.581 de Bogotá, y Tarjeta Profesional No. 93016 

del C.S.J., para que asuma la defensa de la COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P. en 

el proceso de la referencia. 

Nuestro apoderado queda facultado para: Conciliar, tramitar, transigir, desistir, renunciar, sustituir, 

reasumir, interponer incidentes, nulidades, recibir, retirar, cobrar depósitos judiciales y todas las 

demás facultades propias de su cargo que garanticen nuestra defensa, y demás facultades 

establecidas en el Código General del Proceso Art. 77. 

Ruego conferirle personería para actuar en los términos del presente mandato. 

Atentamente,                               Acepto, 

                                                                      

 
PAOLA JIMENA RAMOS CAICEDO                                                    VÍCTOR ALEXANDER PARRA BELLO 

Cédula No. 25.279.480 de Popayán                                                 Cédula No. 79.653.581 de Bogotá 

COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P.                  T.P. No. 93016 del C.S.J. 

Representante Legal Suplente  


























